
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 20 de junio de 2007 por el
que se hace pública la adjudicación de la
asistencia técnica para estudio y emisión de
informes de ofertas presentadas para
adjudicación de concursos de “Cableado de
campus” y “Electrónica de red (voz datos)”,
así como dirección del primero y seguimiento
del segundo. Expte.: SE.001/07.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación
y Patrimonio.
c) Número de expediente: SE.001/07.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para estudio y
emisión de informes de ofertas de concursos de “cableado de
campus” y “electrónica de red (voz/datos)”, así como dirección del
primero y seguimiento del segundo.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 90.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18/04/2006.
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apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de
febrero (D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Instalación de planta solar fotovoltaica de 1,8 MW. Situación: finca
“La Hilera”, parcela 13 del polígono 14. Promotor: Abasol, S.L.
Navalmoral de la Mata.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de mayo de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.

CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS AUDIOVISUALES 

ANUNCIO de 4 de julio de 2007 referente a
las convocatorias generales para cubrir 7
puestos de trabajo en la Corporación
Extremeña de Medios Audiovisuales, 19
puestos de trabajo en la Sociedad Pública de
Radiodifusión Extremeña, S.A.U. y 38 puestos
de trabajo en la Sociedad Pública de
Televisión Extremeña, S.A.U.

Advertida omisión involuntaria, respecto de los aspirantes que a
continuación se relacionan, se publica tanto la exclusión provisio-
nal de los mismos como la causa que lo motiva.

Los aspirantes excluidos, disponen de un plazo de cuatro días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, para interponer reclamación por escrito.

Mérida, a 4 de julio de 2007. El Director General de la Corpora-
ción Extremeña de Medios Audiovisuales, GASPAR GARCÍA MORENO.




